
PASO 1º.

SOLICITUD A LA DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAZO





PASO 2º.

LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS 
OBRAS EMITE INFORME SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAZO





PASO 3º.

EL SERVICIO TÉCNICO RESPONSABLE 
DE LAS OBRAS ELEVA AL ÓRGANO 

DE CONTRATACIÓN LA PETICIÓN 
PARA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

LAS OBRAS.





PASO 4º.

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
RESUELVE LA AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS.






